
CODIGOS

1.Secreto profecional y honorarios
medicos.

2.Comites hospitalarios de bioetica.
3.Comision de arbitraje medica para

el estado de Chiapas

La Bioética representa hoy un movimiento universal de
responsabilidad profesional y por su concepción de ética global
es de la incumbencia de todos los seres humanos para respetar

la naturaleza, conservar los ecosistemas y favorecer la
supervivencia de la biodiversidad. 

CONOCÉ LOS

Es la Ley de autonomía del paciente 41/2002, de 14 de
noviembre, la que establece el derecho a la intimidad y a la
confidencialidad de los datos sanitarios, formando parte

del código deontológico la obligación de guardar el
secreto de toda la información que un profesional llegue a

conocer de un paciente.

La bioética en la práctica hospitalaria debe identificar,
analizar y resolver los problemas éticos que surgen en la

atención del paciente

Los Comités Hospitalarios de Bioética surgen en la segunda mitad
del siglo XX con el propósito de implementar mecanismos

formales encaminados a resolver los dilemas que se presentan en
la práctica de la medicina
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DE LA BIOETICA

Se señalan dos puntos importantes a
tener en cuenta: por un lado, la relación

médico-paciente y, por el otro, la
necesidad de llegar a una decisión.


